
BPS - Aporte de los Profesionales del
Basquetbol

 

De acuerdo al Decreto 318/013 de 27 de setiembre de 2013, a partir del mes de cargo

setiembre de 2014 se incrementó el ficto por el que deben efectuar los aportes a la

seguridad social los profesionales del basquetbol.

El  referido  Decreto  estableció  los  siguientes  fictos  como  base  para  efectuar  la

aportación:  

Desde el mes de cargo setiembre de 2013 al mes de cargo agosto de 2014: 

Instituciones de Primera División:           35 Bases Fictas de Contribución

Instituciones de Segunda División:         20 Bases Fictas de Contribución  BP

Desde el mes de cargo setiembre de 2014 al mes de cargo agosto de 2015: 

Instituciones de Primera División:            40 Bases Fictas de Contribución

Instituciones de Segunda División:          25  Bases Fictas de Contribución  

A partir del 1° de setiembre de 2015, la aportación de los profesionales del básquetbol

se realizará, en todos los casos, de acuerdo a la remuneración real.
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